
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., dieciséis de diciembre de dos mil veinticuatro.  

 
 
VERBAL Rad. No. 11001310302720230070600 
 

Dando alcance al informe secretarial que antecede debe estarse a lo 
dispuesto en providencia de fecha 4 de octubre del año 2024 en cuanto a 
que se indico que la demandada ALLIANZ SEGUROS S.A. guardó silencio 
conforme la constancia secretaria obrante en el cons. 026. 
 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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